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Sería del caso dar trámite al recurso de apelación formulado por la parte 

demandada, contra el proveído del veinticuatro (24) de febrero del año 

en curso, emitido de manera escrita por el Juzgado Promiscuo de 

Familia  del Circuito de Maicao, La Guajira, en el proceso de la 

referencia, si no fuera porque revisado el expediente digital, se echa de 

menos lo establecido en el numeral 3º del artículo 322 del CGP, además 

del traslado del escrito de sustentación o adición del recurso de 

apelación a la parte no apelante, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 324 y 326 del C.G.P., concordantes con el artículo 110 de la 

misma Codificación, en tanto que, el traslado que se realizó, únicamente 

corresponde al recurso de reposición, tal y como se dejó constancia a 

folio 129  del cuaderno de primera instancia. 

 

En consecuencia, a fin de evitar irregularidades y garantizar el debido 

proceso de las partes, se devuelven las diligencias al juzgado de 

primera instancia, para que complete el trámite echado de menos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS  

Magistrado Ponente 
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